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- A Guayaquil, 30 de Junio del 2005 

Señora , 

ERIKA JESUS ANDRADE LOOR 

Ciudad.- Are - nar0o- 1 -<S. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar por medio de la presente, que la Junta Universal de 
Accionistas de la Compañía CRAMASA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo a bien 

reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el período de cinco años, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento. en el 
registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
Compañía, usted podrá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía de manera individual y todas las demás atribuciones establecidas 
en los estatutos sociales de la compañía. 

Los Referidos Estatutos se encuentran contenidos en la escritura pública de 
constitución otorgada por el Notario Público del Cantón Guayaquil, abogado 
Eduardo Fálquez Ayala, el día 28 de Julio de 1995 e inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón, el 23 de Agosto de 1.995. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento, con indicación de 
fecha. 

Atentamente, 

OLOR AA RDÍ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

     

   

  

      
    

    

NOTA DE ACEPTACIÓN 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía. 
Guayaquil, 30 de Junio del 2.005, 

E ao adiodo 
ERIKA ANDRADELOOR-——___ > 

- — GERENTE GENERAL. 
C.!, 1306789700 
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AQUI    

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de 

Compañía CRAMASA 
JESUS ANDRADE 

GERENTE GENERAL, de la 

S.A., a favor de ERIKA 

LOOR, a foja 67.179, 
Registro Mercantil número 12.883, 
Repertorio  númey 
ocho de Julio de 

    .= Guayaquil, 

  

  

ORDEN: 174754 
LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
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